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b. Mantener en todos los establecimientos püblicos del 
mismo grado una ensenanza del mismo nivel у condiciones 
equivalentes en cuanto se refiere a la calidad de la en
senanza proporcionada;

c. Fomentar e intensiflcar, por metodos adecuados, la edu- 
' caciön de las personas que no hayan recibido instrucciön

primaria о que no la hayan recibido en su totalidad, у 
permitirles que continüen sus estudios en funciön de sus 
aptitudes;

d. Velar por que, en la preparaciön para la profesiön docente, 
no existan discriminaciones.

ARTlCULO 5

1. Los Estados Partes en la presente Convenciön convienen:
a. En que la educaciön debe tender al pleno desenvolvimiento 

de la personalidad humana у a reforzar el respeto de los 
derechos humanos у de las libertades fundamentales, у 
que debe fomentar la comprensiön, la tolerancia у la 
amistad entre todas las naciones у todos los grupos raciales 
о religiosos, у el desarrollo de las actividades de las Nacio
nes Unidas para el mantenimiento de la paz;

b. En que debe respetarse la libertad de los padres о, en su 
caso, de los tutores legales, l.° de elegir para sus hijos esta
blecimientos de ensenanza que no sean los mantenidos por 
los poderes püblicos, pero que respeten las normas mini- 
mas que puedan fijar о aprobar las autoridades compe- 
tentes, у 2.° de dar а sus hijos, segun las modalidades de 
aplicaciön que determine la legislation de cada Estado, 
la educaciön religiosa у moral conforme а sus propias 
convicciones; en que, ademäs, no debe obligarse а ningün 
individuo о grupo а recibir una instrucciön religiosa in
compatible con sus convicciones;

c. En que debe reconocerse а los miembros de las minorias 
nacionales el derecho а ejercer las actividades docentes 
que les sean propias, entre ellas la de establecer у man
tener escuelas y, segün la politica de cada Estado en ma
teria de educaciön, emplear у ensenar su propio idioma, 
siempre у cuando:

(i) Ese derecho no se ejerza de manera que impida a 
los miembros de las minorias comprender la cultura у el 
idioma del conjunto de la colectividad у tomar parte en 
sus actividades, ni que comprometa la soberania nacional:

(ii) El nivel de ensenanza en estas escuelas no sea infe
rior al nivel general prescrito о aprobado por las autori
dades competentes; у

(iii) La asistencia a tales escuelas sea facultative.

2. Los Estados Partes en la presente Convenciön se compro- 
meten а tomar todas las disposiciones necesarias para garan- 
tizar la aplicaciön de los principios enunciados en el pärrafo 1 
de este articulo.

ARTlCULO 6

Los Estados Partes en la presente Convenciön se compro- 
meten a prestar, en la aplicaciön de la misma, la mayor 
atenciön а las recomendaciones que pueda aprobar la Confe- 
rencia General de la Organizaciön de las Naciones Unidas 
para la Educaciön, la Ciencia у la Cultura con el fin de 
definir las medidas que hayan de adoptarse para luchar 
contra los diversos aspectos de las discriminaciones en la en
senanza у conseguir la igualdad de posibilidades у de trato 
en esa esfera.

ARTlCULO 7

Los Estados Partes en la presente Convenciön deberän indi- 
car, en informes periödicos que habrän de someter a la Con- 
ferencia General de la Organizaciön de las Naciones Unidas 
para la Educaciön, la Ciencia у la Cultura, en las fechas 
у en la forma que esta determine, las disposiciones legisla

tives о reglamentarias, у las demäs medidas que hubieren 
adoptado para aplicar la presente Convenciön, inclusive las 
que hubieren adoptado para formular у desarrollar la politica 
nacional definida en el articulo 4, los resultados obtenidos у 
los obstäculos que hayan encontrado en su aplicaciön.

ARTlCULO 8

Cualquier controversia entre dos о varios Estados Partes en 
la presente Convenciön respecto а su interpretaciön о apli
caciön que no se hubiere resuelto mediante negociaciones, se 
someterä, а peticiön de las partes en la controversia, a la 
Corte Internacional de Justitia para que resuelva al respecto, 
а falta de otro procedimiento para resolver la controversia.

ARTlCULO 9

No se admitirä ninguna reserva a la presente Convenciön. 

ARTlCULO 10

La presente Convenciön no tendrä por efecto menoscabar 
los derechos de que disfruten los individuos о los grupos en 
virtud de acuerdos concertados entre dos о mäs Estados, 
siempre que esos derechos no sean contrarios a la letra о al 
espiritu de la presente Convenciön.

ARTlCULO 11

La presente Convenciön ha sido redactada en espanol, fran- 
cös, ingles у ruso; los cuatro textos son igualmente autenti-
cos.

ARTlCULO 12

1. La presente Convenciön serä sometida а los Estados 
Miembros de la Organizaciön de las Naciones Unidas para la 
Educaciön, la Ciencia у la Cultura, para su ratificaciön о 
aceptaciön de conformidad con sus respectivos procedimien- 
tos constitucionales.
2. Los instrumentos de ratificaciön о de aceptaciön serän 
depositados en poder del Director General de la Organiza
ciön de las Naciones Unidas para la Educaciön, la Ciencia у 
la Cultura.

ARTlCULO 13

1. La presente Convenciön estarä abierta a la adhesion de 
cualquier Estado que no sea miembro de la Organizaciön 
de las Naciones Unidas para la Educaciön, la Ciencia у la 
Cultura у que sea invitado а adherirse а ella por el Consejo 
Ejecutivo de la Organizaciön.
2. La adhesion se harä mediante el depösito de un instru- 
mento de adhesion en poder del Director General de la Or
ganizaciön de las Naciones Unidas para la Educaciön, la 
Ciencia у la Cultura.

ARTlCULO 14

La presente Convenciön entrarä en vigor tres meses despues 
de la fecha en que se deposite el tercer instrumento de 
ratificaciön, aceptaciön о adhesion, pero ünicamente respecto 
de los Estados que hubieren depositado sus respectivos in
strumentos de ratificaciön, aceptaciön о adhesion en esa 
fecha о anteriormente. Asimismo, entrarä en vigor respecto 
de cada uno de los demäs Estados tres meses despues del 
depösito de su instrumento de ratificaciön, aceptaciön о 
adhesion.

ARTlCULO 15 •

Los Estados Partes en la presente Convenciön reconocen que 
östa es aplicable no solo en su territorio metropolitano, sino 
tambien en todos aquellos territories no autönomos, en fidei-


